
MINISTERIO DE DEFENSA

18055 REAL DECRETO 1672/1978, de 30 de Junio, por el 
que se nombra Jefe de Ingenieros de Canarias al 
General de Brigada de Ingenieros don Luis Du- 
rango Ballester.

Vengo en nombrar Jefe de Ingenieros de Canarias al Ge
neral de Brigada de Ingenieros, grupo «Mando de Armas», don 
Luis Durango Ballester, cesando en la situación de disponible.

Dado en Madrid a treinta de junio de mil novecientos se
tenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Defensa. 
MANUEL GUTIERREZ MELLADO

18056 REAL DECRETO 1673/1978, de 30 de junio, por el 
que se nombra Subinspector de Tropas y Servicios 
de la Tercera Región Militar y Gobernador militar 
de la plaza y provincia de Valencia al General de 
División del Ejército don Luis Caruana y Gómez 
de Barreda.

Vengo en nombrar Subinspector de Tropas y Servicios de 
la Tercera Región Militar y Gobernador militar de la plaza 
y provincia de Valencia al General de División del Ejército, 
grupo «Mando de Armas» don Luis Caruana y Gómez de Barre
da, cesando en la situación de disponible.

Dado en Madrid a treinta de junio de mil novecientos se
tenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Defensa. 
MANUEL GUTIERREZ MELLADO

18057 REAL DECRETO 1674/1978, de 4 de julio, por el 
que se dispone cese en el cargo de Presidente del 
Patronato de Casas del Ramo del Aire el Teniente 
General del Ejército del Aire, en situación de reser
va, don Javier Murcia Rubio.

A propuesta del Ministro de Defensa,
Vengo en disponer que el Teniente General del Ejército del 

Aire, en situación de reserva, don Javier Murcia Rubio, cese 
en el cargo de Presidente del Patronato de Casas del Ramo 
del Aire.

Dado en Madrid a cuatro de julio de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Defensa. 
MANUEL GUTIERREZ MELLADO

18058 REAL DECRETO 1675/1978, de 4 de julio, por el 
que se nombra Presidente del Patronato de Casas 
del Ramo del Aire al General de División del Ejér
cito del Aire, Grupo B, don Carlos Dolz de Espejo 
y González de la Riva.

A propuesta del Ministro de Defensa,
Vengo en nombrar Presidente del Patronato de Casas del 

Ramo del Aire al General de División del Ejército del Aire, 
grupo B, don Carlos Dolz de Espejo y González de la Riva.

Dado en Madrid a cuatro de julio de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Defensa. 
MANUEL GUTIERREZ MELLADO

18059 REAL DECRETO 1676/1978, de 5 de julio, por el 
que se nombra Jefe de la Brigada de Infantería 
Motorizada XXXI y Gobernador militar de la plaza 
y provincia de Castellón al General de Brigada de 
Infantería, Diplomado de Estado Mayor, don Arse- 
nio Serrano Bolaños.

Vengo en nombrar Jefe de la Brigada de Infantería Moto
rizada XXXI y Gobernador militar de la plaza y provincia de 
Castellón al General de Brigada de Infantería, Diplomado de

Estado Mayor, grupo «Mando de Armas», don Arsenio Serrano 
Bolaños, cesando en su actual destino.

Dado en Madrid a cinco de julio de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa, 

MANUEL GUTIERREZ MELLADO

18060 REAL DECRETO 1677/1978, de 5 de julio, por el 
que se nombra Jefe de Estado Mayor de la Capita
nía General de Canarias al General de Brigada de 
Ingenieros, Diplomado de Estado Mayor, don Pe
dro Ravina Méndez.

Vengo en nombrar Jefe de Estado Mayor de la Capitanía 
General de Canarias al General de Brigada de Ingenieros, 
Diplomado de Estado Mayor, grupo «Mando dé Armas», don 
Pedro Ravina Méndez, cesando en su actual destino.

Dado en Madrid a cinco de julio de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa, 

MANUEL GUTIERREZ MELLADO

18061 REAL DECRETO 1678/1978, de 5 de julio, por el 
que se nombra Director del Museo del Ejército al 
Teniente General del Ejército don Angel Ruiz 
Martín.

Vengo en nombrar Director del Museo del Ejército al Te
niente General del Ejército, grupo de «Destino de Arma o 
Cuerpo», don Angel Ruiz Martín, cesando en la situación de 
disponible.

Dado en Madrid a cinco de julio de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa,

MANUEL GUTIERREZ MELLADO

MINISTERIO DE HACIENDA

18062 ORDEN de 11 de julio de 1978 por la que se nom
bran Abogados del Estado y se designan aspirantes 
a ingreso en el Cuerpo de Abogados del Estado a 
los señores opositores que han obtenido plaza en 
las oposiciones convocadas por Orden de 2 de julio 
de 1977.

Ilmo. Sr.: Publicada en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 150, del día 24 del pasado mes de junio, la Resolución del 
Tribunal calificador de las oposiciones a ingreso en el Cuerpo 
de Abogados del Estado, conteniendo la relación de opositores 
declarados aptos para ingreso en el mencionado Cuerpo, todos 
ellos han completado la documentación justificativa de que 
reúnen las condiciones de capacidad y demás requisitos exigi
dos en la convocatoria.

En esta fecha, tan sólo existen 19 vacantes efectivas en el 
Cuerpo de Abogados del Estado, por lo que únicamente los 19 
primeros opositores aprobados podrán integrarse en aquél de
biendo, en consecuencia, los seis últimos opositores aprobados, 
pasar a formar parte del Cuerpo de Aspirantes, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 101 del «Reglamento Orgá- 
nico de la Dirección General de lo Contencioso del Estado y 
Cuerpo de Abogados del Estado, de 27 de julio de 1943.

En su virtud,
Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 

por la Dirección General de lo Contencioso del Estado, dispone:

l.° Se incorporan al Cuerpo de Abogados del Estado, de 
conformidad con el artículo 101, párrafo séptimo, inciso 1 del 
citado Reglamento, los señores que a continuación se relacio
nan, con su número de Registro de Personal y fecha de naci
miento:

A10HA456. D. José Manuel Fraga Estévez. 10 de noviembre 
de 1951.

A10HA457. D. Edmundo Angulo Rodríguez. 18 de junio de 1953. 
A10HA458. D. Luis Sancho Martínez-Pardo. 18 de abril de 1952. 
A10HA459. D. Pedro de Elizalde de Aymerich. 23 de marzo 

de 1953.
AI0HA460. D. Rafael Matéu-Ros Cerezo. 22 de enero de 1953.



A10HA461. D. Juan García González-Posada. 24 de octubre 
de 1949.

A10HA462. D. Antonio Sempere de Felipe. 18 de junio de 1946. 
A10HA463. D. Pedro Alberto Ramón y Cajal Agüeras. 17 de 

febrero de 1953.
A10HA464. D.ª Rosario Silva de Lapuerta. 15 de junio de 1954. 
A10HA465. D. José Marta Lora Rodríguez. 19 de noviembre 

de 1945.
A10HA466. D. José María López-AIascio Sánchez. 11 de julio 

de 1945.
A10HA467. D. José Luis Muñoz Calvo. 1 de abril de 1953. 
A10HA46B. D. Manuel Pascual Acosta. 19 de diciembre de 1951. 
A10HA469. D. Manuel Pizarro Moreno. 29 de septiembre de 1951. 
A10HA470. D. Pedro Guerrero Guerrero. 4 de mayo de 1953. 
A10HA471. D. Angel Fenor de la Maza Cornide-Quiroga. 15 de 

abril de 1949.
A10HA472. D. José de la Torre Nieto. 30 de abril de 1952. 
A10HA473. D. José Ignacio Benjumea Cabeza de Vaca. 4 de 

abril de 1952.
A10HA474 D. Fernando Llopis Giner. 1 de octubre de 1950.

Quedan integrados en el Cuerpo de Aspirantes del Cuerpo 
de Abogados del Estado, de acuerdo con el artículo 101, párra
fo séptimo, inciso 2, del mismo precepto, con expresión de su 
número de Registro de Personal y fecha de nacimiento:
A10HA475. D. Ramón Carlos Pelayo Jiménez. 17 de diciembre 

de 1954.
A10HA476. D. Luis Babiano Alvarez de los Corrales. 26 de no

viembre de 1952.
A10HA477. D. José Maldonado Ramos. 22 de enero de 1952 
A10HA478. D. Víctor Vicente Murcia Vela. 24 de enero de 1951. 
A10HA479. D. Alfredo López Frías. 31 de julio de 1951. 
A10HA480. D. José Ramón Alvarez Martín. 30 de agosto de 1952.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de julio de 1978.

FERNANDEZ ORDOÑEZ

Ilmo. Sr. Director general de lo Contencioso del Estado.

MINISTERIO DEL INTERIOR

18063 RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se dispone el pase a situación 
de jubilado del Guardia del Antiguo Cuerpo de 
Seguridad y Asalto don José Llenas Loriz.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo establecido en el artículo 49 
del Estatuto de Clases Pasivas del Estado, 44 del Reglamento 
para su aplicación,

Esta Dirección General, en ejercicio de las facultades con
feridas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien dis
poner el pase a situación de jubilado, a partir del día 14 de enero 
de 1966 en que ha cumplido la edad reglamentaria, del Guardia 
del antiguo Cuerpo de Seguridad y Asalto don José Llenas Loriz, 
el cual causó bajo definitiva en el expresado Cuerpo, a petición 
propia el día 5 de febrero de 1937.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 12 de junio de 1978.—El Director general, Mariano 

Nicolás García.
Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

18064 RESOLUCION de la Dirección General de Segu
ridad por la que se dispone el pase a situación de 
jubilado del Guardia del antiguo Cuerpo de Segu
ridad y Asalto don Agustín San Marceliano Be
nigno.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo establecido en el artículo 49 
del Estatuto de Clases Pasivas del Estado, 44 del Reglamento 
para su aplicación y de conformidad con lo dispuesto en el 
Real Decreto-ley 10/1976, de 30 de julio («Boletín Oficial del 
Estado» número 186),

Esta Dirección General, en ejercicio de las facultades con
feridas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien 
disponer el pase a situación de jubilado, a partir del día 26 
de febrero de 1968, en que ha cumplido la edad reglamentaria 
del Guardia del antiguo Cuerpo de Seguridad y Asalto don 
Agustín San Marceliano Benigno, y que por la Dirección Ge
neral del Tesoro (Subdirección General de Clases Pasivas), le 
será efectuado el señalamiento de haber pasivo que corres
ponda.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1978.—El Director general, Mariano 

Nicolás García.
Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

18065 ORDEN de 20 de abril de 1978 por la que se re
suelve el concurso de traslados de Inspectores nu
merarios de Enseñanza Media del Estado.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el número 
sexto de la Orden de 30 de enero de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» de 7 de marzo), por la que se convocó concurso de 
traslado entre funcionarios del Cuerpo de Inspectores numera
rios de Enseñanza Media, para proveer las plazas vacantes que 
se relacionaron en dicha Orden,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formula
da por la Comisión dictaminadora nombrada por Orden de 3 
de abril de 1978, y de acuerdo con lo previsto en el Decreto 896/ 
1963, de 25 de abril, orgánica de la Inspección de Enseñanza Me
dia del Estado, ha resuelto:

Primero. Nombrar Inspectores titulares en las Especialida
des y destinos en las plazas que se indican a los funcionarios 
del Cuerpo de Inspección de Enseñanza Media del Estado, que 
figuran en la relación que con la presente se publica.

Segundo. La posesión en los nuevos destinos se efectuará el 
día 1 de septiembre de 1978, cesando en el de procedencia el 
31 de agosto anterior.

Tercero. Por esta Orden, queda agotada la vía ordinaria 
para cuantas relaciones se refieran a este concurso y contra la 
misma podrá interponerse recurso de reposición ante este Mi
nisterio como trámite previo al recurso contencioso-administra- 
tivo, en el plazo de un mes a partir de la publicación de la 
presente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de abril de 1978.—P. D., el Director general de 

Personal, Matías Vallés Rodríguez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Gestión de Personal.

Adjudicación de destinos del concurso de traslados entre Inspectores de Enseñanza Media

Nombre y apellidos Procedencia Puntuación Destino Especialidad

Don Lázaro Montero de la Puente ..............................
Don Antonio Iniesta Oneca ..........................................
Don Vicente Cirac Cirac ............. ...............................
Don José Luis Pérez Iriarte .......................................
Don José Pastor Gómez ................................................
Don Justo Corchón García ..........................................
Don Mariano Navarro Aranda ....................................
Don Antonio Martín Alonso .......................................
Don Aurelio de la Fuente Arana .................................
Don José María de Ramón Bas ....................................

Inspec. Central ... 
Inspec. Central ... 
Inspec. Central ... 
Inspec. Central ... 
Inspec. Central ... 
Inspec. Central ...
Barcelona ............
Inspec. Central ... 
Inspec. Central ... 
Inspec. Central ...

175,5
61
60,5
53

200,5
166

Concursante único. 
Concursante único.

174,5
60,5

Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Zaragoza ....
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......

Lengua y Letras.
Lengua y Letras.
Griego.
Griego.
Geografía H.
Geografía H.
Geografía H.
Filosofía
Física y Química.
Física y Química.


